
AcrA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS DE LlNEMAR S.A.

En la ciudad de GuayaQuil, a los 12 días del mes de jun io del a~o dos m illrecl!, a las 18hOO se

reúne la Junta Genera l O rd inaria de S<><;iosde la empresa lINEMAR SA, en la ofianas de la

rompal\,a uukada en el km . ~.S vla Daule lo te 1-9 mz, 13 e.e. B ig Dutle15. P re,lde la Junta e l

señor Francisco Sán(hez Ganla en o:a lldad de Presidente y se designa de manera unánime

romo se(re tario Ad-hoc, a I~ señorita Shirley Vera Ewella .

Encontrándose presente e l 100% ele l cap ita l pagado, compuesto por los s<!f\ores: Franclsc"

Sánchez Garda con el 99,99% V Fatlm . O rr.la Vald iv iezo con el 0 .01% , quienes remmci.n a la

convoo:a loria V de conform idad con lo d ispuesto en el articu lo 138 de la ley de Compañias.

resuelven constitu irse en Junto Genera l O rd inaria de Socios. cuvo orden del d ía a tra tar es e l

s igu iente:

1 , ConOC im iento y aprobación de los balances, correspondiente a l e jerc ic io ec()nárn ico

del ailo 1011; y,

1, Conocim iento y aproba(ión de I()s ,"forme, de l Gerente Gencrill y de l Com l,ario , por

e l e jerc ic io econGm ico del año 2011.

E l P re,ldente dedara formalmente Insta lada la reunión V dispone que 5e pase a tra tar e l orden

del d io ,

PR IMER PUNTO .· Por medio de secretaria se da lectura a l Estado de S ituación F inanciera V el

Estado de Resultado Integra l, a l 31 de dic iembre del 2011, 1", m ismos Que son aprobados por

unanim idad sin ()b jeción alguna,

SEGUNDO PUNTO .- Une ve> analizad05los reSU ltado! de l e jerc ido económ ico del anO 2011, se

d~\eTm ina 'e lOnablemente e l cumpllm ient() adm in istra tivo y económ i(o de la comp.i\la , Los

SO (jos aprueban dld lo resu ltad(),

Una vez discutido e l orden del d ía , se concede un receso para la e laboradbn del Acta, y

redactada la m isma, se re insta la la sesión y es aprobada por unanim idad y sin oD5ervaciones,

E l P residente ievanta la sesión siendo las 19h30, firmando conjuntamente con los SO l:los y ~I

secretario Que certifica


